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1. Justificación de la contratación. 

El 29 de septiembre de 2020 se remite la Resolución por la que la Viceconsejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible acuerda el encargo a la empresa 
TRAGSA S.M.E.M.P la ejecución del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE LA RED PRIORITARIA DE 
INFRAESTRUCTURAS VERDES EN EL MEDIO RURAL. FASE II 2019-2022. 

Las obras consisten en el acondicionamiento con refino, planeo, compactación del firme y 
badenes para el paso de agua donde fuera necesario en los tramos de las vías pecuarias a 
tratar. 

El objeto de la contratación es "Suministro de hormigón para armar HA-25.". 

- Lote 1: COMARCA DE LOS VÉLEZ. Código CPV: 44114000-2 (Hormigón). 

- Lote 2: HUERCAL-OVERA. Código CPV: 44114000-2 (Hormigón). 

- Lote 3: GERGAL-FIÑANA. Código CPV: 44114000-2 (Hormigón). 

- Lote 4: TAHAL. Código CPV: 44114000-2 (Hormigón). 

- Lote 5: ENIX. Código CPV: 44114000-2 (Hormigón). 

- Lote 6: ALTO ALMANZORA. Código CPV: 44114000-2 (Hormigón). 

 

2. Justificación del procedimiento de licitación. 

La modalidad de procedimiento elegido es ABREVIADO, según naturaleza de contrato y valor 
estimado del mismo. 

Este procedimiento no incurre en ningún tipo de fraccionamiento para eludir los requisitos de 
otra tramitación distinta. 

 

3. Justificación de la no división en lotes del contrato. 

No procede. 
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4. Justificación del cálculo del presupuesto base de licitación y de su IVA, 
así como del valor estimado del contrato. 

 

4.1- El PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN se ha calculado en base datos recibidos en otras 
licitaciones el mismo CPV. 

   - TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 60.882,80 € (IVA incluido). 

 

Lote 1: COMARCA DE LOS VÉLEZ 
 

Nº Uds. Ud. Descripción Precio 
unit. (IVA 
no 
incluido) 

Importe (IVA 
no incluido) 

109 M3 Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, 
planta 

57,37 6.253,33 

 
Total presupuesto base de licitación Lote 1 (IVA no incluido):  

 
6.253,33 € 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 
1.313,20 € 

 
Importe total del presupuesto base de licitación Lote 1 (IVA incluido): 

 
7.566,53 € 
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Lote 2: HUERCAL-OVERA 
 

Nº Uds. Ud. Descripción Precio 
unit. (IVA 
no 
incluido) 

Importe (IVA 
no incluido) 

333 M3 Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, 
planta 

57,37 19.104,21 

 
Total presupuesto base de licitación Lote 2 (IVA no incluido):  

 
19.104,21 € 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 
4.011,88 € 

 
Importe total del presupuesto base de licitación Lote 2 (IVA incluido): 

 
23.116,09 € 

 

 

Lote 3: GERGAL - FIÑANA 
 

Nº Uds. Ud. Descripción Precio 
unit. (IVA 
no 
incluido) 

Importe (IVA 
no incluido) 

84 M3 Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, 
planta, D<=20 km 

57,37 4.819,08 

 
Total presupuesto base de licitación Lote 3 (IVA no incluido):  

 
4.819,08 € 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 
1.012,01 € 

 
Importe total del presupuesto base de licitación Lote 3 (IVA incluido): 

 
5.831,09 € 
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Lote 4: TAHAL 
 

Nº Uds. Ud. Descripción Precio 
unit. (IVA 
no 
incluido) 

Importe (IVA 
no incluido) 

92,75 M3 Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, 
planta, D<=20 km 

57,37 5.321,07 

 
Total presupuesto base de licitación Lote 4 (IVA no incluido):  

 
5.321,07 € 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 
1.117,42 € 

 
Importe total del presupuesto base de licitación Lote 4 (IVA incluido): 

 
6.438,49 € 

 

 

Lote 5: ENIX 
 

Nº Uds. Ud. Descripción Precio 
unit. (IVA 
no 
incluido) 

Importe (IVA 
no incluido) 

199,2 M3 Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, 
planta, D<=20 km 

57,37 11.428,10 

 
Total presupuesto base de licitación Lote 5 (IVA no incluido):  

 
11.428,10 € 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 
2.399,90 € 

 
Importe total del presupuesto base de licitación Lote 5 (IVA incluido): 

 
13.828,00 € 
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Lote 6: ALTO ALMANZORA 
 

Nº Uds. Ud. Descripción Precio 
unit. (IVA 
no 
incluido) 

Importe (IVA 
no incluido) 

59,1 M3 Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, 
planta, D<=20 km 

57,37 3.390,57 

 
Total presupuesto base de licitación Lote 6 (IVA no incluido):  

 
3.390,57 € 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 
712,02 € 

 
Importe total del presupuesto base de licitación Lote 6 (IVA incluido): 

 
4.102,59 € 

 

 

4.2- El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, se ha calculado tenido en cuenta los 
requerimientos contemplados en el Artículo 101 de la LCSP, y, en concreto, las posibles 
prórrogas y la totalidad de las modificaciones previstas, siendo este de:   

- VALOR ESTIMADO TOTAL DEL CONTRATO: 50.316,36 €. 

 

Lote 1: COMARCA DE LOS VÉLEZ 
 

Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Total presupuesto base de licitación:  
 

6.253,33 € 

 
Importe prórrogas:  

 
0,00 € 

 
Importe modificaciones recogidas en el pliego:  

 
0,00 € 
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Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Valor estimado del Lote 1 (IVA no incluido):  
 

6.253,33 € 

 

No se contemplan prórrogas que conlleven aumento de importe, ni modificaciones del 
contrato en el Lote 1. 

 

Lote 2: HUERCAL-OVERA 
 

Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Total presupuesto base de licitación:  
 

19.104,21 € 

 
Importe prórrogas:  

 
0,00 € 

 
Importe modificaciones recogidas en el pliego:  

 
0,00 € 

 
Valor estimado del Lote 2 (IVA no incluido):  

 
19.104,21 € 

 

No se contemplan prórrogas que conlleven aumento de importe, ni modificaciones del 
contrato en el Lote 2. 

 

Lote 3: GERGAL - FIÑANA 
 

Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Total presupuesto base de licitación:  
 

4.819,08 € 
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Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Importe prórrogas:  
 

0,00 € 

 
Importe modificaciones recogidas en el pliego:  

 
0,00 € 

 
Valor estimado del Lote 3 (IVA no incluido):  

 
4.819,08 € 

 

No se contemplan prórrogas que conlleven aumento de importe, ni modificaciones del 
contrato en el Lote 3. 

 

Lote 4: TAHAL 
 

Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Total presupuesto base de licitación:  
 

5.321,07 € 

 
Importe prórrogas:  

 
0,00 € 

 
Importe modificaciones recogidas en el pliego:  

 
0,00 € 

 
Valor estimado del Lote 4 (IVA no incluido):  

 
5.321,07 € 

 

No se contemplan prórrogas que conlleven aumento de importe, ni modificaciones del 
contrato en el Lote 4. 
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Lote 5: ENIX 
 

Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Total presupuesto base de licitación:  
 

11.428,10 € 

 
Importe prórrogas:  

 
0,00 € 

 
Importe modificaciones recogidas en el pliego:  

 
0,00 € 

 
Valor estimado del Lote 5 (IVA no incluido):  

 
11.428,10 € 

 

No se contemplan prórrogas que conlleven aumento de importe, ni modificaciones del 
contrato en el Lote 5. 

 

Lote 6: ALTO ALMANZORA 
 

Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Total presupuesto base de licitación:  
 

3.390,57 € 

 
Importe prórrogas:  

 
0,00 € 

 
Importe modificaciones recogidas en el pliego:  

 
0,00 € 

 
Valor estimado del Lote 6 (IVA no incluido):  

 
3.390,57 € 
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No se contemplan prórrogas que conlleven aumento de importe, ni modificaciones del 
contrato en el Lote 6. 

 

5. Justificación de los criterios de solvencia y/o la clasificación de 
contratistas elegida. 

 

No procede según artículo 159 punto 6.a) de la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público. 

 

 

6. Justificación de los criterios de adjudicación. 

Se establece como único criterio de adjudicación el precio, por tratarse de un solo tipo de 
suministro, unidades perfectamente definidas y no ser posible variar los plazos de ejecución 
ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. 

El criterio de adjudicación está formulado de manera objetiva, con plano respeto a los 
principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 

 

6.1- Criterios evaluables de forma automática: 

- PRECIO: 100 puntos 

    

Baremación, fórmula a aplicar:  X= P-[(n/a)-1]*100 

 

Siendo  "X" la puntuación obtenida por el ofertante, con un mínimo de cero puntos, "P" la 
puntuación máxima,  "n", el importe de la oferta a valorar y "a" el importe de la oferta más 
económica. 

 

7. Justificación de la solicitud de garantía provisional. 

No se exige garantía provisional. 
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8. Justificación de las condiciones especiales de ejecución. 

Se establece como condición especial en relación con la ejecución del contrato, el uso de 
medidas para prevenir la siniestralidad laboral en lo relativo a la circulación de los camiones 
que suministren el material objeto del contrato, pudiendo solicitar las tarjetas de transporte, 
cartas de porte y discos horarios de los camiones de suministros, a fin de efectuar dicho 
control. 

TRAGSA puede supervisar y verificar que se está cumpliendo con las obligaciones y 
compromisos asumidos por el adjudicatario respecto a las anteriores condiciones especiales. 

Al adjudicatario se le puede requerir en cualquier momento de la vigencia del contrato que 
está cumpliendo con esas condiciones antes de proceder al abono de la totalidad del importe 
del contrato. 

 

9.  Justificación de ausencia de medios. 

No procede. 

 

10.  Justificación de la urgencia para su tramitación. 

No procede. 

 


